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2- Datos de la ponencia 

 

 

Milagro Sala, premio Alicó en la FFyH 

 

 

a. Área temática de interés (elegir solo una) 

 

Economía y Políticas de la Comunicación 

Comunicación en las organizaciones 

x Discursos, lenguajes y textos 

Arte y comunicación 

Comunicación/Educación 

Prácticas de producción, consumo y usos mediáticos 



 

Ciudad, imaginarios urbanos y espacio público 

Teorías y metodologías de la investigación en comunicación 

Sujetos, identidades y culturas 

Tecnologías de la información y la comunicación 

Historia, memoria y comunicación 

Prácticas comunitarias y experiencias colectivas de comunicación 

 

b. Palabras claves (3):- Haga clic aquí para escribir texto.Milagro Sala – Premio 

Arico –  Alfil 

 

3- Resumen (máximo 1600 caracteres): 

 

Haga clic aquí para escribir texto. 

El siguiente trabajo busca analizar el tratamiento que el diario ‘El Alfil’ le dio al premio 

entregado a Milagro Sala (agosto 2016) por la Facultad de Filosofía y Humanidades de 

la UNC.  Premio: “José María Arico”.  Milagro Sala, es una dirigente política y social 

argentina, líder de la Organización Barrial Túpac Amaru, integrante de la Central de los 

Trabajadores Argentinos (CTA). En un contexto político universitario adverso a la 

facultad mencionada(desde abril de 2016 la UNC se encuentra gestionada por el Dr. 

Hugo Oscar Juri, de posición radical, ex Ministro de Educación del presidente Fernando 

De la Rúa), desde el Observatorio Universitario de Medios, nos interesa considerar no la 

premiación ni quienes la realizaron ni a quién fue destinada sino el tratamiento que los 

medios de comunicación hicieron del hecho. En relación a esto, nos planteamos diversas 

preguntas, por ejemplo: ¿con qué términos se hace referencia al premio, a la figura 

premiada, a la institución (y a sus autoridades) que brinda el premio?, ¿qué sentidos se 

sugieren en torno a estas cuestiones?, entre otras inquietudes que sirvieron para 

motorizar el análisis. Para abordar estas preguntas, nos propusimos los siguientes 

objetivos: identificar las representaciones referidas a Milagro Sala, al premio Aricó, a la 

facultad otorgante y a sus autoridades correspondientes, a la universidad mencionada y 

a sus autoridades respectivas; caracterizar los modos enunciativos utilizados por ciertos 

medios para referirse a estas cuestiones.  

Vale aclarar que si bien para el monitoreo, se observaron medios gráficos y radiales 

(emisiones de radio Mitre, Cadena 3 y Radio Universidad), para esta ponencia en 



 

particular se analizarán las notas publicadas por el periódico Alfil relativas a la temática 

considerada. 

En cuanto a la metodología utilizada, se analizaron la totalidad de las notas que 

aparecieron en la edición del diario observado, el día 24 de agosto de 2016, a través de 

un análisis de contenido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MILAGRO SALA, PREMIO ALICÓ EN LA FFyH 

Introducción 

El 24 de agosto de 2016 el Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía y 

Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba concedió el premio José María 

Aricó a la dirigente política y social jujeña, Milagro Sala.   

En años anteriores, el otorgamiento de este premio no generó ningún cuestionamiento 

público, valen como ejemplos los casos de: Ricardo Obregón Cano, en 2012; Horacio 

González, en 2013; Emilia “Emi” Ofelia Villares de D’Ambra, en 2014; y, Álvaro 

García Lineras, en 2015. Mientras que en 2016, la distinción otorgada a Sala provocó 

repercusiones polémicas tanto respecto al premio en sí mismo como a quién fuera 

otorgado y a la institución otorgante. 

Según consta en la Resolución que fundamenta el otorgamiento del premio Aricó (Res.  

HCD Nº 336/2012 de la FFyH), el mismo aspira a: “reconocer y rendir homenaje a 

figuras destacadas cuya trayectoria democrática, en el pensamiento o el desempeño 

militante y político, las hagan acreedoras de tal distinción” (2012)y,de esta manera, 

remarca el compromiso social y político de los premiados. 

Nos preguntamos ¿por qué, en 2016, el otorgamiento de este premio adquirió un 

carácter controvertido? Nuestra hipótesis de partida consiste en que el contexto político 

se modificó y con él la correlación de fuerzas en disputa, invistiendo de nuevos sentidos 

el premio otorgado, la institución otorgante y la figura premiada.   

A modo de contextualización señalamos que, a nivel nacional, en diciembre de 2015 

asumió la presidencia Mauricio Macri, quien llegó al poder gracias a los votos que 

obtuvola alianza del partido Propuesta Republicana (conocida como PRO) con la Unión 

Cívica Radical (UCR). Al mismo, en la provincia de Jujuy, obtuvo la gobernación 

Gerardo Morales, candidato por la UCR. En tanto que, a partir de abril de 2016, 

comanda la Casa de Trejo otro radical, el Dr. Hugo Oscar Juri. Cabe recordar que, 

pocos días después de que Morales comenzara a gestionar la gobernación jujeña, el 16 

de enero de 2016, Milagro Sala fue apresada sin procesamiento previo. 

Desde el Observatorio Universitario de Medios (FCC – UNC), nos interesa considerar 

no la premiación ni quienes la realizaron ni a quién fue destinada sino el tratamiento que 



 

los medios de comunicación hicieron del hecho. En relación a ésto nos planteamos 

diversas preguntas, por ejemplo: ¿con qué términos se hace referencia al premio, a la 

figura premiada, a la institución (y a sus autoridades) que brinda el premio? ¿qué 

sentidos se sugieren en torno a estas cuestiones?, entre otras, inquietudes que sirvieron 

para motorizar el análisis. Para concretar esto, nos propusimos los siguientes objetivos: 

identificar las representaciones referidas a Milagro Sala, al premio Aricó, a la facultad 

otorgante y a sus autoridades correspondientes, a la universidad mencionada y a sus 

autoridades respectivas; caracterizar los modos enunciativos utilizados por ciertos 

medios para referirse a estas cuestiones.  

Vale aclarar que, si bien para el monitoreo se observaron medios gráficos y radiales 

(emisiones de radio Mitre, Cadena 3 y Universidad)
1
, para esta ponencia en particular se 

analizarán las notas publicadas por el periódico Alfil que cuenta con una columna 

especial abocada a la comunidad universitaria. 

En cuanto a la metodología utilizada, se analizaron la totalidad de las notas que 

aparecieron en la edición del diario observado, el día 24 de agosto de 2016, a través de 

unanálisis del discurso que se vale de la propuestateórico-metodológica de 

ElviraNarvaja deArnoux. Para esta autora, analizar el discurso supone considerar las 

distintas prácticas que lo producen. Este abordaje permite articularaquél con la 

dimensión social que lo moldea atendiendo a la vez que lo social está configurado por 

esas prácticas, ya sea que se considerenla situación de enunciación, la institución, la 

estructura social, las condiciones de producción, la esfera de la vida social o 

simplemente el contexto del discurso del cual emerge. Entonces, en el siguiente 

apartado, abordamos el análisis de los artículos de prensa seleccionados a partir de estas 

consideraciones.  

 

Análisis de artículos seleccionados 

 

                                                 
1
 Para una profundización del análisis de las emisiones radiales mencionadas recurrimos al informe 

internodel Observatorio Universitario de Medios de la Facultad de Ciencias de la Comunicación (UNC), 

de Franco Guerra y María Paula Culasso (2017) titulado: “Repercusiones sobre la entrega del Premio José 

María Aricó a Milagro Sala”, inédito.  



 

A los fines de esta ponencia, nos centramos en el monitoreo realizado del periódico 

Alfil
2
, del día 24 de agosto de 2016, en su edición web. Al respecto del hecho se 

publicaron tres notas el día observado. Luego no salieron a la luz nuevas notas, ni 

editoriales sobre la temática ni el día anteriorni eldía posterior a la fecha mencionada.En 

las líneas siguientes desarrollamos el análisis de los artículos seleccionados. 

En primer lugar, consideramos la nota titulada “Milagro Sala, el contenido de una 

mamushkacontradictoria”. Si bien la metáfora de la serie de muñecas rusas se presenta a 

continuación del nombre y del apellido de la dirigente social apresada no hace 

referencia a ella sino a un modo derelación instaurado entre la Universidad Nacional de 

Córdoba y la Facultad de Filosofía y Humanidades de esa misma casa de estudios, 

modo de relación caracterizado como “contradictorio” desde el punto de vista 

desarrollado en la nota. 

Como se sabe, las metáforas pueden utilizarse para producir asociaciones e 

identificaciones, para exacerbar significaciones u ocultarlas, para persuadir a propósito 

de ciertos sentidos, entre otrosusos (cfr. Villa, 2017). En el artículo, la metáfora es 

usada para llamar la atención sobre el título al mismo tiempo que para representar la 

autonomía universitaria. Según se aclara en el artículo, la muñeca rusa mayor contiene 

versiones similares a ella, aunque más pequeñas,en su interior, así como la UNC goza 

de autonomía y cobija, dentro de sí, a las distintas facultades igualmente autónomas. No 

obstante el reconocimiento de esta característica tanto de la Universidad como de sus 

facultades, las diferencias internas surgidas a raíz de la entrega del premio Aricó a Sala 

empujan a cuestionar el alcance de la autodeterminación que se les adjudica. En otras 

palabras, según se expresa en el diario, las distintas unidades académicas que componen 

la UNC pueden ejercer el libre albedrío que las caracteriza, siempre que no contradigan 

                                                 
2
Este matutino sale de lunes a viernes, a excepción de los días feriados. Fue fundado por tres ex 

periodistas de La Mañana de Córdoba, con el objetivo de sumar análisis político, social  y económico a la 

prensa local.Además de temas de política y economía, tiene otras secciones tales como cultura e historia 

de Córdoba. Su fuerte es la crítica, ya que apunta a tratar los temas desde un enfoque impregnado de 

análisis y opinión. El Alfil no se muestra como un diario que quiera ostentar objetividad, sino todo lo 

contrario, deja en claro que toma posturaabiertamente, generando debates en todos los temas (cfr. 

INFONEGOCIOS https://infonegocios.info/plus/ex-la-manana-lanzan-un-diario-se-llamara-alfil-y-se-

vendera-solo-por-suscripcion; e, Informe: Elecciones legislativas 2013. OUM (FCC, ex Fac. de Derecho 

y Cs. Soc.- ECI - UNC). 

https://infonegocios.info/plus/ex-la-manana-lanzan-un-diario-se-llamara-alfil-y-se-vendera-solo-por-suscripcion
https://infonegocios.info/plus/ex-la-manana-lanzan-un-diario-se-llamara-alfil-y-se-vendera-solo-por-suscripcion


 

la orientación (¿política?) de la conducción del rectorado. Cuando esto sucede no se 

trataría de autogobierno sino de contradicciones internas. Y, siguiendo la metáfora 

periodística, la autonomía que vuelve a las facultades (muñecas pequeñas, todas 

igualmente autónomas dentro de la mayor) diferentes entre sí se vuelve en su contra y 

son, por esto, cuestionadas desde el artículo. Así, la metáfora de la mamushka parece 

inadecuadapara dar cuenta de las diferentes posiciones posibles de asumir para quien 

ejerce un derecho que el estatuto universitario manifiesta. En oposición a las 

expresiones del artículo, consideramos que el derecho a la libre determinación, común a 

todas las facultades, habilita en forma inherente las diferencias entre sí y con la Casa de 

Trejo y que la existencia de diferencias no invalida aquél. La expresión de la diferencia 

leída en términos de contradicción alienta la consideración del pluralismo en clave de 

esquizofrenia institucional pero esta concepción se opone al derecho declarado.  

En relación a cómo se representa a quien recibe el premio, en el artículo hasta aquí 

considerado, se niega que Sala sea una presa política al tiempo que se afirma: “Está 

detenida porque está acusada de instigación al delito, asociación ilícita, fraude y 

extorsión, y no por defender a los pobres. Decir lo contrario es faltar a la verdad”. Vale 

rememorar que Milagro Sala fue detenidael 16 de enero de 2016 a raíz de una denuncia 

del gobernador jujeño Gerardo Morales por "instigación a cometer delitos y tumultos en 

concurso real" y que, unos días después, el Ejecutivo amplió la denuncia por 

"asociación ilícita agravada" y por cometer perjuicio contra la administración pública. 

En el artículo no se aporta información sobre el estado de las causas (cuestionadas en 

algún caso por declaraciones de testigos falsos, en otro porque estando prescrita una de 

las causas fue abierta nuevamente por la Cámara de Casación con un cambio de 

carátula, son algunos de los cuestionamientos realizados). En esta nota tampoco se hace 

referencia a la modificación de la Corte de Justicia provincial jujeña realizada Morales 

para imponer una mayoría de jueces favorables a su gestión
3
. Como se conoce, una vez 

presa Sala sin proceso previo y desconociendo los fueros correspondientes a su cargo de 

integrante del Parlasur, con maniobras jurídicas dudosas se acumuló una causa tras otra 

                                                 
3
 Para más datos ver: http://www.quepasajujuy.com.ar/1146-Morales-elevara-a-9-la-cantidad-de-

miembros-del-Superior-Tribunal-de-Justicia.htm, http://laizquierdadiario.com/Jujuy-Gerardo-Morales-

arma-una-Justicia-a-su-medida. 

http://www.quepasajujuy.com.ar/1146-Morales-elevara-a-9-la-cantidad-de-miembros-del-Superior-Tribunal-de-Justicia.htm
http://www.quepasajujuy.com.ar/1146-Morales-elevara-a-9-la-cantidad-de-miembros-del-Superior-Tribunal-de-Justicia.htm


 

en su contra y así se justificó ante la opinión pública (un segmento de ella por lo menos) 

su detención.  

Entonces, mientrasse omitenlos asuntos recién señalados, se presenta la información de 

manera incompleta y sesgada y se acusa a la Facultad de Filosofía y Humanidades de 

“falsear las cosas”.  

Otra estrategia utilizada en el texto, es la configuración realizada en términos de 

oposición explícita entre rector- UNC / decano - FFyH. Así, si el rector Juri es asociado 

aadjetivos valorativos positivos: “diplomático”, “intenta cimentar una universidad de 

excelencia”; a quienes el decano Diego Tatiánconduce se les atribuye: un “análisis 

berreta y esotérico”, la descalificación y el desprecio por el Código Penal o el imperio 

de la Ley. La descalificación alcanza también a Sala quien es indicada como: luchadora 

social, procesada, detenida, acusada (aunque el artículo evita señalarlacomo delincuente 

o condenada por cualquiera de los cargos señalados contribuye a extender el manto de la 

condena social sobre aquélla). 

En la nota se hace referencia a la estrategia retórica ad hominem consistente en la 

descalificación de quien argumenta cuando no es posible atacar su argumentación. En 

base a esta estrategia se acusa a los defensores del premio de realizar un procedimiento 

ad hominem invertido, lo que de alguna manera sugiere la siguiente expresión: dado que 

no se puede defender a Sala por sus delitos se la ensalza por sus luchas sociales. 

Igualmente podría entenderse que la estrategia citada puede volverse en contra de quién 

la enuncia cuando al reconocer los logros de la premiada y no poder demostrar la 

totalidad de las acusaciones formuladas ni el carácter ni la gravedad de lo que se le 

acusa se la descalifica en su persona y a quienes le otorgan el premio, es decir, a los 

integrantes del Consejo Directivo de la FFyH
4
. 

En estas líneas queremos destacar igualmente, otra estrategia discursiva utilizada en la 

elaboración de la nota, la de distinguir las luchas que realizó la dirigente reconocida 

contraponiéndolas a los procesos que llevan adelante los claustros universitarios en 

                                                 
4
 Queremos resaltar que Milagro Sala fue premiada por su trabajo social y su lucha por la inclusión por la 

Universidad Nacional de Quilmes en setiembre de 2015 (http://www.telam.com.ar/notas/201509/119798-

milagro-sala-fue-distinguida-por-universidad-de-quilmes-por-trabajo-social-y-lucha-por-la-

inclusion.html). 



 

relación a la generación del saber científico, no es objetivo de esta ponencia profundizar 

en esa oposición que tiene múltiples y diversos desarrollos teóricos los que, en todo 

caso muestran que la oposición saber popular versus saber científico no está saldada a 

nivel teórico. Sí recuperamos la Misión que debe movilizar el accionar de la UNC según 

se lee en el artículo N° 2, inciso d, del estatuto universitario en el que se establece que 

esta casa de estudios debe “promover la actuación del universitario en el seno del 

pueblo al que pertenece, destacando su sensibilidad para los problemas de su época y las 

soluciones de los mismos”. En este sentido, entendemos que es esencial a esta 

institución la atención de los problemas contemporáneos de nuestra sociedad así como 

también la articulación con quienes de ellos se ocupan. De esta manera, encontramos 

que estas expresiones se vinculan directamente a lo explicitado en los fundamentos de la 

premiación concedida a Sala: en “reconocimiento a su vasta obra social junto a los 

sectores más humildes y relegados del norte argentino”.  Por lo que los principios que 

sustentan el otorgamiento del premio no son inconsistentes tal como se afirma en el 

artículo. 

 

Por su parte, el segundo artículo analizado retoma algunas de las ideas expresadas en el 

primero con una particularidad: la utilización de la ironía en todo su desarrollo. En esta 

nota, titulada Miseria de la Filosofía, con una firma diferente a la anterior, se describe a 

tanto a un filósofo como a la Facultad de Filosofía o a la gente de Filosofía, con 

expresiones tales como: “(…) se trata de gente que no está, por supuesto, para el pico y 

la pala sino para la reflexión y el pensamiento abstracto en su nivel más profundo. 

Flotan por encima de nosotros, los simples mortales (…)”. De esta manera, se suceden 

en el artículo las expresiones hiperbólicas, exageradas, que hacen referencia a los 

integrantes de la facultad mencionada y que al mismo tiempo, sugieren que quieren 

significar exactamente lo opuesto. Esto es explicitado en el párrafo final de la nota 

cuando se afirma que por destinar “demasiado tiempo a reflexionar sobre el sentido de 

la vida se corre el riesgo de no comprender algunas cuestiones elementales de la vida 

cotidiana. Se les vuelve complicado distinguir entre el Bien y el Mal (sic) y empiezan a 

ver Madres Teresa por todos lados”.  



 

Así quienes primero fueron descritos implícitamente como dioses versus“simples 

mortales” (entre los que se incluye el periodista que firma la nota) terminan con 

incapacidad para discernir el bien del mal o aún más las cuestiones vitales básicas. 

Otra estrategia discursiva empleada en este artículo consiste en la separaciónde los 

ámbitos académico, social y político como si fuera posible impedir que se relacionen 

entre sí, omitiendo los proyectos que desde los inicios de la UNC realizan los 

universitarios tanto desde terrenos más políticos para atender lo social cuanto desde 

espacios más sociales con trascendencias políticas. 

 

Esta última estrategia llama más la atención porque en la tercera nota analizada se 

emplea una estrategia opuesta. Cuando en Miseria de la Filosofía se presentó lo social, 

lo político y lo académico como ámbitos necesariamente separados en la nota titulada 

UNC: oficialismo rechazó premio de Filosofía a Milagro Sala. Este artículo presenta el 

otorgamiento del premio en clave política exclusivamente y configura un escenario en el 

que la oposición se plantea entre oficialistas de la FFyH, kirchneristas, y oficialistas de 

Rectorado, radicales. Al mismo tiempo, el artículo (el único sin firma de los tres) 

enumera los apoyos con que contó cada posición asumida en la disputa y recuperó la 

crítica al decano (Diego) Tatián y su espacio por sus posicionamientos políticos y 

partidarios “con el sello de la Facultad”. Para terminar, se citan expresiones afines al 

Rectorado: “estos posicionamientos tienden a generar una visión uniformizante que 

soslaya la pluralidad que, a nuestro juicio, es un valor esencial en una institución 

pública”, palabras firmadas por autoridades, docentes y estudiantes de distintas unidades 

académicas de la UNC con la particularidad de estar adheridas al radicalismo y a la 

Franja Morada (brazo político universitario del radicalismo).    

 

A modo de cierre 

 

En la introducción de esta ponencia hemos descrito mínimamente algunas referencias de 

política nacional, jujeña y universitaria local contemporánea, contexto del que emerge la 

premiación de Milagro Sala en agosto de 2016, por parte del Honorable Consejo 



 

Directivo de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC, además de mencionar 

los beneficiados en las premiaciones anteriores. Igualmente se comentó como en 

anteriores ocasiones ni quienes fueron premiados ni la facultad indicada fueron 

cuestionados. Y, cómo en ocasión de nuevas correlaciones de fuerzas políticas 

universitarias y nacionales se cuestiona la institución que premia y a la persona 

premiada. 

A partir de lo señalado, en el análisis se consideran particularmente cómo son 

configurados de modo contrapuesto, en los textos analizados, el Rectorado de la UNC 

(de gestión actual a cargo de radicales) y el decano de la Facultad de Filosofía y 

Humanidades de esa casa de estudios (afín al kirchnerismo). Igualmente, se destacó 

como en los tres artículos se argumentó en forma descalificativa hacia Sala, Tatián, la 

FFyH y la filosofía, llegando incluso, a condenar con distintas expresiones a la dirigente 

premiada y a realizar distintas acusaciones al decano de FFyH y su entorno en nombre 

de la coherencia institucional (eufemismo que debe servir para integrar a todxs en un 

pensamiento único en la UNC siempre que este pensamiento sea afín a la conducción 

rectoral) y en contra del pluralismo universitario largamente declamado (pluralismo que 

hasta tanto no se desarrolle en sus múltiples dimensiones posibles: académico, 

ideológico y político, se limita a ser una versión limitada de un ideario). 

Entendemos que este trabajo da cuenta de cómo los artículos producidos en un contexto 

de confrontación política particular contemporánea se constituyen en arena en la que se 

dirimen luchas por la imposición de ciertos sentidos sobre lo real. Igualmente, se 

expresa cómo determinados sentidos al ser retomados por medios masivos de difusión 

son amplificados y profundizados por estos.  
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